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la Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Dolores Akapo Oliveira,
doña Adriana Erika Álvarez Lewin, doña
Nora Beniahia Jiménez, doña Soraya Ber-
múdez Rodrigo, doña Eva Canedo Ruiz,
doña Fabiola Sofía Cedeño Roldán, doña
María Rosa Coral Zamora, doña Vanesa Co-
roba Cristóbal, don Virgilio Domínguez
Gómez, doña Lidia Espina Gómez, doña
Jéssica Esteban Arasio, doña Judit Ezquerra
Díaz, don Diego Armando Falla Rodríguez,
doña María Trinidad Gasanz Alonso, doña
Isabel Giglio Graziz, don Sergio Manuel
Gómez Caballero, doña Paula Gabriel Gó-
mez Miralles, don Roberto González Muri-
llo, don Federico Andrés Jacome Castañeda,
doña Cristina Jarque López, doña Ana
Aleandra Lancha Moreno, doña Virginia
Manzano Muñoz, don César Augusto Mo-
reano Castillo, doña Marta Marillas Galán,
don Horacio Núñez Rubio, don Fabián An-
drés Pérez Rocha, don Xamali Rodríguez Ji-
ménez, doña Linda Yuly Rodríguez Vás-
quez, doña Barbara Trías Darder y doña
Laura Valverde Alegre, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.223/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Olmo Gil, secretaria de lo so-
cial del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Luis Vladi-
mir Córdova Villareal, contra “Katán Equip,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.536 de
2009, se ha acordado citar a “Katán Equip,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 14 de enero
de 2010, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 3, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Katán
Equip, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.420/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 268 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Paulo Fernandes Leite, contra la
empresa “Construcciones Obando Herrera,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de noviem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar qye ha transcurrido el plazo de
veinte días establecido, así como que se han
recibido los acuses de recibo oportunos, de
lo que paso a dar cuenta a su señoría ilustrí-
sima.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Paulo Fernandes Leite, contra
“Construcciones Obando Herrera, Sociedad
Limitada”, por un importe de 9.798,33 euros
de principal, más 1.570 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la ave-
riguación de los mismos, y a tal fin expídanse
los correspondientes oficios y mandamientos
al señor director de la Jefatura Provincial de
Tráfico, Servicio de Índices del Registro de la
Propiedad y al señor director de la Agencia
Tributaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto sobre
la renta de las personas físicas, impuesto so-
bre el valor añadido o cualquier otro. Y asi-
mismo, para que todos ellos, y sin perjuicio de
las exigencias legales, en el plazo máximo de
cinco días faciliten la relación de todos los
bienes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabilida-
des derivadas del incumplimiento injustifica-
do de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la
Ley de Procedimiento Laboral). En caso posi-
tivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez la correspondiente anotación

y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolu-
ción por la Hacienda Pública a la ejecutada
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, código
banco 0030, clave oficina 1143, cuenta co-
rriente número 2501/0000/00/0610/09, sito
en calle Orense, número 19, de Madrid.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Y en su caso, requiérase a la Tesorería
General de la Seguridad Social a fin de que
informe a este Juzgado si la parte demanda-
da ha prestado servicios para otra empresa o
si ha percibido prestaciones por desempleo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Obando Herre-
ra, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, expido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.394/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Baltasar
Fernández Santamaría, contra “MA3 Con-
fort, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.462
de 2009, se ha acordado citar a “MA3 Con-
fort, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 14 de
enero de 2010, a las dieciocho y treinta ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 3, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
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mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “MA3 Con-
fort, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.115/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Francisco Pablo Granero
del Olmo, contra “Evenor Crame Factory,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.533 de
2009, se ha acordado citar a “Evenor Crame
Factory, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 13
de enero de 2010, a las nueve y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 4, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Evenor
Crame Factory, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.513/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Frutas Rey, Sociedad Anóni-
ma”, contra don Jimmy Oliver Ortiz Cade-
na, en reclamación por ordinario, registrado
con el número 840 de 2009, se ha acordado
citar a don Jimmy Oliver Ortiz Cadena, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca

el día 15 de marzo de 2010, a las nueve y
cuarenta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Diligencia.—En Madrid, a 15 de octubre
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que no ha sido posible la cita-
ción a don Jimmy Oliver Ortiz Cadena, ha-
biendo sido devuelta la misma por el servi-
cio de correos con la reseña “ausente”, de lo
que paso a dar cuenta su señoría ilustrísi-
ma.—Doy fe.

Providencia
Magistrada-juez de lo social, ilustrísima

señora doña María Isabel Saiz Areses.—En
Madrid, a 15 de octubre de 2009.

Dada cuenta del estado de las actuacio-
nes, y resultando que la parte demandada no
ha podido ser citada por correo certificado
en el domicilio que consta en la demanda, se
acuerda su citación mediante el Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
Madrid y por edictos que se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juzga-
do. Adviértase que las siguientes comunica-
ciones dirigidas a la mencionada parte se ha-
rán en estrados (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Requiérase a la parte actora a fin de que
en el plazo de cuatro días comunique nuevo
domicilio del demandado y su número de
documento nacional de identidad a fin de
realizar las averiguaciones necesarias para
proceder a su citación.

Adviértase que contra la presente resolu-
ción podrá interponerse recurso de reposi-
ción, ante este Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes a su notificación.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Jimmy
Oliver Ortiz Cadena, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/41.364/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Mónica Robles Rey, con-

tra “Importgodoy, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 617 de 2009, ejecución número 266
de 2009, se ha acordado citar a “Importgo-
doy, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 25 de
enero de 2010, a las nueve y veinticinco ho-
ras de su mañana, para la celebración de
comparecencia de incidente no readmisión,
que tendrá lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dicho acto no se suspenderá por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Importgo-
doy, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.113/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.638 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Venko Milchev Ryahov, contra la em-
presa “Tinalto, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 425 de 2009
En nombre del Rey.—En Madrid, a 23 de

septiembre de 2009.
Vistos por la ilustrísima señora doña Án-

gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de Madrid,
los presentes autos sobre cantidad, siendo
partes en los mismos: de una, como deman-
dante, don Venko Milchev Ryahov, asistido
por la letrada doña Ana José Campos Mu-
ñoz, y de otra, como demandada, “Tinalto,
Sociedad Limitada”, que no comparece, con
citación del Fondo de Garantía Salarial, que
no comparece.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Venko Milchev Ryahov, contra “Ti-
nalto, Sociedad Limitada”, con citación del
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la empresa a que abone al actor la
suma de 16.352,1 euros, más un interés del
10 por 100 anual en concepto de mora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-


